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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2020-00357 00 

 

Se acepta la renuncia al poder presentado por el abogado Henry 

Mauricio Vidal Moreno, en su calidad de representante legal de la 

sociedad Vidal Bernal Asociados Ltda., al poder otorgado por el Fondo 

Nacional de Garantías. 

 

Téngase presente, que el mencionado jurista arrimó copia de la 

comunicación de que trata el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 38 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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